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distrito proceda á su clasifica
ción.

Cubas io3.— Bernardo González. Inútil. Conti-
núa excluido temporalmente.

Montejo de la Sierra .
i.

—
Teodoro Martín. Reconocido elpa-

dre resultó impedido.
Carabanchel Bajo.

ti—Valentín Díaz de las Heras. Solda-
do condicional, comprendido en
el caso i.° del art. 87.

2
—

Luis Caballero López. Soldado por
haber retirado la alegación .Presidencia del Consejo de Rñinistr os

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(aue
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina.
sontinúan sin novelad en su importante
salud.

116.— Manuel Martínez Cosme. Soldado
condicional, comprendido en el
caso 9.0 del art. 87.

Las Rozas
5.

—
Daniel Moran Marín. Soldado por

no justificar la excepción.Hospital.
225.— Humberto Pasalodos. Excluido por

haber fallecido.
Moralzarzal

3.—Aquilino Morato González. Solda-
do condicional, comprendido en
el caso i.°delart.87.De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
Palacio

29.—Alfonso Rey Pastor. Excluido to-
talmente con arreglo alcaso 7.0
del art. 80.

45.
—

Ramón Sanfrutos. Soldado por ha-
llarse sirviendo como voluntario.

63.r-Femando Zamora Selgas. Soldado
por haber retirado la alegación .

128.
—

Felipa Monis Prieto. Soldado por
hallarse sirviendo como volun-

Mangirón

EEEMPLAZO DE iq.io -REVISIÓN 2.
—

Nicolás Alonso del Río. Soldado
por no justificar la excepción.

REEMPLAZO DE 1908.— REVISIÓN
Centro.

Buenavista.
Anselmo Benito. Reconocido el pa

dre resultó impedido.
Palacio.

Comisión Mixta de Reclutamiento
ly.—losé Solana San Martin.Inútil. Ex-

cluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

Sesión de 17 de Agosto de 1911. Antonio Antón Maráñeos. Recono
cido ante la áe Santander, resul
tó inútil temporal.

Señores que asistieron:
Sauquillo (Presidente), López Sanz

(Vicepresidente), Campos, Larroca y
García Fernández.

i63.—José Pedro Castañeda Rodríguez.
Soldado por no justificar la ex-

tario. Latina

Abierta la sesión á las nueve en punto
de la mañana, bajo la presidencia de Don
Luis Sauquillo, Vicepresidente de la Co-
misión provincial, y con asistencia de los
señores Vocales facultativos Don Julio
Martín y Don Justo Gavaldá, fué leída y
aprobada el acta de la anterior.

158. —Manuel Machón Sierra. ídem íd.
San Sebastián de los Reyes.

6.—Agustín Isabel de Roque Gómez.
Soldado condicional, comprendi-
do en el caso 10 del art. 87.

Torrejón de Ardoz.
12.

—
Francisco Cuevas Fernández. Id.,

Emilio Urrutia Latatu Soldado
por haber resultado útil ante la
de Álava

cepción

Hospital
Universidad 81.

—
Emilio Tapia Castañeda. Recono-

cido ante la Comisión mixtade
Gerona resultó inútil. Excluido

Aurelio Román tVeuirre. Se le107

relevade prófugi, y se ordena al
distrito proceda á su clasifica- por ídeem íd
cion Inclusa

Acto seguido la Comisión procedió al
juicio de excepciones y clasificación de
mozos del actual reemplazo y revisión de
años anteriores, obteniendo el siguiente

ídem íd
170 \rístides García Anudiilo. Solda-

do condicional, comorendid^n
caso i.° del art. 8jl
Collado MedianJ

89.— Vicente de Luis de la Paz. Soldado
condicional, comprendido en el
caso g.° del art. 87 y 149.

Aranjuez

89.
—

Pablo Padilla Marín. Soldado por
no justificar la excepción.

Brea.

149
Guadarrama

resultado Serapio Cuesta Fcrnánde ídem 11.
—

Celestino Manzanero Sánchez.
ídem íd. i.°íd. Excluido por ha-
ber cumplido las tres revisionesREEMPLAZODEhm^^M

Chamberí.
17.— Alejandro Pérez Pedrosa^

do total con arreglo al c
del art. 80.

8.
—

Manuel Fernández Martír^^^H
cluído por haber falíecido.M
Fuentidueña de Tajo.

12.
—

Juan Víctor del Olmo Cambn
ro. Soldado por haber retirado
la alegación.

Ex- Villamantil!a.
Raimundo Núñez Agudo. ídem

Excluí-
Ciempozuelos que previene la Ley.

REEV PLAZO DE 1907.-RE VISIÓN—Emilio Reyes Arque'lada. So'd.t- \u25a0

do po: h-.ber dejado d¿ pertene i Vallecas

241.
—

José Atienza Guinea. ídem, íd.7.0
ídem.

cer á Congregación religiosa y
resultar útil y con talla.

—
Nicolás Catalina Cerezo. Relevado

de prófugo, y se ordena al Ayun-
tamiento proceda á su nueva cla-

Ciempozuelos.
40.

—
José Oropesa Expósito. Excluido

totalmente, con arreglo al caso
4.0 del art. 80.

"7.—Salurnino González Sanz. Solda-
do por haber retirado la alega-
ción.

Móstoles
sificación.

REEMPLAZO DE iqo5.—REVISIÓN
Antero Plácido Moreno Encinas.

Saldado por hibsr retirado la
alegación Ce nro

Inclusa. Getafe
Sevilla la Nueva

—
Jaime Mariscal de Gante. Soldado

de conformidad con el Ayunta-62.—Lorenzo Payo Aguado. Excluido
temporalmente con arreglo al
caso 3.° del art. 83.

48 —Ramón Jiménez Molina. Relevado
de prófugo: Inútil. Excluido to-

talmente con arreglo al caso 2.0
del art. 80.

176.—Manuel Garbín M¡ralles. Soldado
por no justificar la excepción.

Latina.

13.—Antonio Garrote Urias. Soldada
condicional, comprendido en el

10 del 87. I
Valdemoro.

19.
—

Antonio López Coque
por haber faliecidoB

Amando Mejí»s Rodríguez. Sóida
do por no justificar la excepción miento

Morata Piñuécar
Isidoro Gómez ( Soldado con 5. —Cándido González. Soldado por no

justificar la exeepción.
REEMPLAZO DE 1904.— REVISIÓN

Universidad.
279.

—
Jovino García. Soldado por no jus-

tificar la excepción.
REEMPLAZO DE 1990.— REVISIÓN

Valdaracete.
3.— Jesús Morante Torres. Prófugo.

Excluido ciicional, comprendido en el caso
i.°delart. 87Orusco IRE

!
I 97

EMPLAZO DE 1909
—

REVISIÓN
ii.

—
José Vizcaíno García. Relevado de

prófugo; soldado por resultar
útil y con talla.

Hospital.—
Roberto Maruru Barredo. Recono-

cido ante la Comisión mixta de
L3 Coruña resultó inútil tem-7«—Secundino Toja Fernández. Rele-

vado de prófugo. Se ordena al
Algete

i3.
—

Pedro García Armas. ídem íd peral
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Adrián Barazal, Sevilla, 3..
Agustín Cerezo, Alcalá, 17.
MiguelEspino, Vicario Vie-

j°» 9---

>*5

San Fernando, 191 1.
81.—

Joaquín Ibarra Colombo. Inútilto-
tal. Remítase la oportuna certi-
ficación á la Comisión mixta de
Recluta midnto de Cádiz.

Lago, del alistamiento de Cenicientos y
reemplazo actual, dándose traslado de la
misma al Ayuntamiento, para su conoci-
miento y el del interesado.

Vicente Tarazona, Toledo,
573,60 55o

55o
Torres Herreros y Compa

núm. 73

nía, San Roque, 5
Gregorio Mico, Oso, 3
Enciso y Meana, plaza del

573,6o
573,60Asimismo acordó relevar de la nota de

prófugo y autarizar su reconocimiento
ante la de Santander, al mozo Fabián
Fructuoso García Alonso, núm. 21. del
pueblo de Getafe y reemplazo de 1909.

Antonio Rodríguez, Ca r-
55o

Jijona, 1911.
men, 4

Manuel Alonso, Sevilla, nú27.—Enrique López Iborra. Talla
1,526. ídem á la de Alicante.

Príncipe Alfonso, 17....
Justo Salgado, Luna, 3o...
José Ctemares, Toledo, 79.
Enciso y Meana,, plaza del

573,60
573,60
573,60

55o

meros 12 y 14
Antonio Jiménez, CarreraLinares, 1911

55o

206.— Francisco Jiménez Salazar. Talla Otorgar un expresivo voto de gracias
á los Ayuntamientos de Alcalá de Hena
res, Colmenar de Oreja, Vicálvaro, Chin-
chón y Getafe, por el celo, buen orden y
acierto con que han verificado las opera-
ciones del reemplazo actual y revisión de
años anteriores.

de San Jerónimo, 29
Mercedes Rendón, Prado,i,5i6. ídem á la de Jaén Príncipe Alfonso, 12

Julián Moran, plaza de los
Carros, 3

573,60 55o

Brazuelo, 191 o número 10
Eloísa Gómez, Alcalá, 21..
Adrián Barazal, Carrera de

55o
55o5 —Cipriano González Gilgado. Ta-

lla: i,53o. Uem á la de León.
Neira de Jusá, 1909.

573,60
Laoasa y Compañía, Cole-

giata, 6 573.60 San Jerónimo, i5
Carlos Bellard, ídem íd., 29.
Francisco Gómez, Peligros,

55o
55o20.

—
Manuel Gómez Fernández. Inútil

temporal. ídem á la de Lugo.
Neira de Jusá, 1910.

Tarifa 1a—?lase 7.a -Núm. 4.
Máquinas de coser por menor

Manuel Martínez, Alcalá,

Previamente se hizo constar por los
Comisionados que en representación de
los pueb'os y distritos para hoy citados
concurren á este acto la identidad de los
mozos, padres y hermanos sujetos á re-
conocimiento y talla, á los efectos del ar-
tículo 129 del Reglamento, sin que se for-
mulara sobre este particular reclamación
alguna.

número i 55o
66.

—
Jesús Esteire. Inútil total. Ídem Id.

Sax, 1909.
16.

—
Juan Carrión. Impedido el padre.

ídem á la de Alicante.
Ciudad Real, 1909.

5g.
—

Juan Hernández. ídem. Remítase
el oportuno certificado al Exce-
lentísimo señor Capitán General
de la primera Región, que lo tie-
ne interesado.

núm. 27 57360
Justo Gómez, Peligros, 14. 573,60
Pilar Platas, Carmen, 16.. . 573,60

Diego Cáceres, Carrera de
San Jerónimo, 16

César Perrote, plaza de San-

Tarifa 1.a—Clase 7.a—Núm. 6.
Relojes por menor de todasclases

Emilio Máximo, Prínci-H
pe, 23 I

Carlos Moreno, Arenal, io.l
Ramón Fanjul Carmen, 10..I
Inocencio López, Sal, 2 y 4.1
Antonio Canseco. San Se-^^^^B

ta Cruz, 3
Manuel Barrio, Cruz, 18...
José Arenas, Arenal,núme-

5oo
5oo

Igualmente se instruyó á los interesa-
dos de su derecho á recurrir en los casos
procedentes ante la Superioridad, en los
términos y plazos que la Ley establece.

573,60
573,60
573,60
573,60

ros 16 y 18
Nicolás Sáinz, Coloreros, 2.
José Gómez, Arenal, 8 ....
Diego Duran, Carrera de

5oo
5oo
5oo

San Jerónimo, 12
Adrián Barazal, Mayor, 29.
Manuel Pardo, Pontejos, 1..
Salustiano Duñaiturria, pla-

Asimismo acordó informar alIlustrísi
mo señor Director general de Adminis-
tración en la instancia de) padre del mozo
Tirso López Fernández, número 413. del
distrito del Hospital y reemplazo actual,
que no procede relevarle de la nota de
prófugo hasta tanto no se presente á su-
frir el reconocimiento oportuno ante esta

Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vo-
cales, conmigo el Secretario, de que cer

5oo
5oo
5oo

bastián, 2 573,60
Julio García, Amor de

Dios, 12, principal
Gelasio Oña, Fuenca-

573,60 za del Ángel, i3 y 14
Gregoria Ruiz, ídem ídem,tífico 5oo

nal, 23 573,60 números i3 y 14
Eugenio Sal Méndez, plaza

de Bilbao, 1administración to Contribuciones
Joaquín Vázquez , Huer-

tas, 4
Leandro Gallardo, Car-

Comisión 573,6o
Igualmente acordó informar á la misma

Autoridad que no p-ocede ser revisada
nuevamente laexcepción del mo '-oAquili-
no Vaquero Cancio, número 92, del dis-
trito de Chamberí y reemplazo de 1910,
pomo haberse presentado á ser reconc-
cido ante la de Guipúzcoa, para lo que
oportunamente fué autorizado.

DE LA

provincia de Madrid men ,42
Ignacio Tolosano, Conde de

573,60 Tarija la—Clase7X^^^^
Máquinas de escribir \

Luis Asín Palacios, Precia-

—Número 9,

nor

Relación de los industriales de la Tarifa
i.a de industrial de la Capital, compren-
didos en lamatrícula aprobada para el
presente año, que se remiten para su
publicación al Boletín Oficial de esta
provincia,como complimientoal artícu-
lo i14 del vigente Reglamento de in

Xiquena, iH

Tarifa 1a— Clase 7.a—Núm. 7
Gremio de Dulces y pasteles.

573,60
dos, 23

Félix López, Villalar,3. <..
Enrique Worms, Hcrtale-

573,60
573,60

Vicente Bermúdez, Alca-
lá, 4

Miguel Rodríguez, Hortale-
624

za. 40
Luis Rovira, Hortaleza, 78.
Joaquín Zugasti, Postas, 4.
Rafael González, Hortaleza,

573,60
573,60
573,60

Asimismo acordó informar á la meo
cionada Autoridad que no procede ser
Televado de la nota de prófugo el mozo
Antonio Alonso Velasco, número 47, del
Hospital y reemplazo actual, que resultó
corto de talla ante el Cónsul de España
en París, hasta tanto no se presente ante

za, 146
Vicente Olivares, Corredera

614dustrial
números 11 y i3

Justo Mauro, Cañizares, 2..
Pedro París, Hortaleza, 116.
Rafael González, Hortaleza,

número 9

573,60
573,60
573,60

Tarifa 1.a— Clase 7^^^^^^H
Gremio de Alpargatas por mayor!

1
—

Número 2 Baja, 43
Valentín Fernández, San

604
Alberto, 3 594

CUOTAS
para elTesoro

Señores Muñoz Hermanos, 573,60esta Comisión
Quedar enterada del recurso de alzada I

interpuesto por el padre del mozo Fran- j
cisco Loreto Planas, número 9, de Val- j
dilecha y reemp azo actual, contra acuer- |
do de esta Comisión que declaró inútilI
temporal á Miguel Ramón López San- 1
chez, yque se elevm las diligencias al Mi- i
nisterio de la Gsbernación para la resolu- ¡
ción que proceda. |

Pesetas
Atocha, 56

Mariano Rafael Ruiz, Eche-
594

Tarifa 1.a— Clase 8a—Núm. 1.
Muebles nuevos de madera fina sin tallar.
Pedro López, Pelayo, 5 435,60
Ángel Ordóñez, Luna, 27.. 435,60
Ju'ián Sanz, Puebla, 6 435,60
Benjamín Roig, Fuencarral,

Higinio Calvo, Colegiata, 9.
Domingo Bartolomé y Com-

700
garay, 2

Mariano Díaz, Atocha 64. .
Francisco de Cos, Conde de

574
574

pañía, Toledo. 42
Ángel Pérez, Toledo, 12 ..
Antonio Díaz Villamayor,

600
600

Xiquena
Policarpo García, Salón del

574
Prado, 5 número 10

Hijos de M. Almodóvar,
Paseo de las Delicias, 16.

435,6oLechuga 7
Ángel Hernanz, Colegiata,

600 Pilar Jiménez, Atocha, 16..
José Ochoa, Mayor, 28 ... .
Manuel López, Atocha. 110.
José Mas. Fuencarral, 10..
Crótido de Simón, San Ono-

574
574
574
574
574

237,60
Quedar asimismo enterada de la Real

orden del Ministerio de la Gobernación
fecha 22 de Julio último, porla qua se re-
leva de la penalidad del art. 3i al mozo
Luis León Parri, y que de la misma se
dé traslado á la Tenencia Alcaldía res-
pectiva, para su conocimiento y el del in

num. 10
Ubaldo Rodríguez, Toledo,

6oo
Tarifa 1.a— Clase 8.a -Núm. 2.

Gremio de Aparatos de Ortopedia.
Clase primera.

Serafín González, Carretas,

num 117
Pedro Pérez, Concepción Je

6oo
fre, 2 574

José A n d ió n , Corredera
rónima, 28 575 Braulio Alonso, Ma
Alta,12

yor. 7 y 9
Victoriano Rodríguez

Cruz, 21

Joaquín Hernández, Sevi-

541
número 14

Viuda é hijos de José Cas-
tell. Plaza de Herradores,

487,60

Luis Alonso, Toledo, 8
Felipe Peña, hoy Enrique

575
575teresado 541 número 12 487,60Quedar enterada de la Real orden del

mismo Ministerio, fecha 21 de Julio últi-
mo, por la que se desestima el recurso
interpuesto por la mtdre de Félix Villa-
verde García, del alistamiento del distri-
todel Hospital y reemplazo actual, dándo-
se traslado de la misma á la Tenencia de
Alcaldía, para su conocimiento yel de los
interesados.

Ceva, Toledo, 66
Viuda de Mariano de la

575 lia, 2
540
540

Clase segunda
Manuel Vela, Carretas, 4..
José A. Morales, Carretas,

472,60
Vega, Toledo, 63

Estanislao Bernad, Embaja-
dores, 42

55o
Ramón Fernández, Cruz, 14.León de la Carrera, Adua.

número 41
Lope y Fernández. Carre

tas, 16

472,60
333,20

na, 26
Señores García Sánchez Vi

llatoro, Desengaño, 2

540
Tarifa 1.a

—
Clase 7.a- 472,60

Gremio de Legumbres por mayor
Fidel López, Trafalgar, 10. 573
Tesifonte Vázquez, Chin-

l—Núm. 3 574
Tarifa i.a-Clcse 7.a-Número 8Gremio de Casas de huéspedes

Fernando Revuelta, Garre-

Cesáreo Alonso, Fuenca-
rral, 104

Clase tercera

Asimismo quedó enterada de la Real
orden del Ministerio, fecha 19 de Julio úl-
timo, por la que se desestima el recurso
interpuesto por el padre de Blas Palacios

447.60
chilla,2

Benito Calvo, San Jacinto,
núm. i

Valeriano Sobrino^Mont^I
Eduardo Cor

Matutead

573,60 tas, 4, primero
María Guerrero, Carrera de

San Jerónimo, 49

1.145 447.<3°
573,6o Plaza del

1.145 447¿10
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Clase cuarta.

José Otero y Compañía^
Esteban Dossat, Plaza del

Príncipe Alfonso, 9
Enrique Bailly BailJiere, Pla-

za del Príncipe Alfonso,

Matías José Martínez, Pre-
calos, 12

--;

435.6o
término de quince días, á los efecto:: que
previene el art. 161 de la vigente ley Mu-Carretas, 27 y 29

Isabel Pallares, Carretas, 43.
Julián Soler, Pasaje de Mur-

435,6o
435,6o Severiano González, Tole-

do, 84
Francisco Hernández, plaza

del Progreso, 9
Emiliano García, Fuenca-

rral, 96

480

480
nicipal

núm. 10
Gregorio Pueyo, Mesonero

Romanos, 10

Justo Martínez, Puerta del
Sol, 1

Manuel Palomeque, Arenal,

435,6o Leganés, 21 de Mayo de 1912.— El Al-
calde, Eleuterio Duran.

(Núm. 2 oi5)
ga.6

juián Soler, Victoria, 3...
r.S. Bergougnan, Francis-

435 6©
435,6o 480435,6o

435,6o 480 ftudiencia k MaOriORojas, 2

Viuda de Alexiades, Infan-
435,6o Antonio Sáinz Aja, Barqui-

tas, i3... 435,6o
435,6o

núm. 17
Antonio Pérez, Bolsa, 12...
José Alsina, Bordadores, 7..
Victoriano F.Ascarza, Pon-

tejos, 8
Teodoro Flidner, San Ber-

nardo, 20
Gabriel Molina, Travesía

del Arenal, 1

Hijos de Leocadio López,
Mariana Pineda, 10

Luis Santos, Carretas, 9...
Francisco Beltrán, Príaci-

lio, 20

Ignacio Sáinz de Aja, Nía-
480

Julián Morillo,Montera, 35.
435,6o
435,6o
435,6oClase quinta

Eduardo Aroca, Gato, 4..
yor,28

Guillermo Alonso, Embaja-
480 Sala de lo Criminal

422,60 Sección 2.a
Clase sexta.

Juan Hernández, Plaza de
Provincias, 3

417,60
dores. 8 480 La Sección segunda de la Audiencia

provincial de Madrid ha acordado en
providencia de 8 de los corrientes, en cau-
sa contra Román Hernández y otros, por
estafa, se cite por medio de los periódi-
cos oficiales á los procesados Román Her-
nández y Hernández y Benito Lozano Pe|
rucha, para que en el término de diez
días, contados desde la presente inser-
ción, comparezcan ante laexpresada Sec-
ción segunda, Secretaría del Licenciado
Don Ramón Alvarez Valdés, para la prác-
tica de la diligencia prevenida en el ar-
tículo 7.

°
de la Ley sobre condena con-

dicional.

Evaristo Hernáez, Fuenca-

418,60 417,60
rral, 1 14 468

Clase séptima.
Francisco Fernández, Ca-

ballero de Gracia, s

Ángel de las Heras, Mayor,
núm. 56

Nicolás García, Barquillo,
núm. 9

417,60 468

372 ,60 468
Clase octava.

Ramón Lavilla, Atocha, 74.
Benito Galean, Carretas, 22.

417,60
417,60

Federico García, Montera,
núm. 36356,6o

356,6o
468

Alfonso de Codea, Fuenca-
rral, 60 ipe, 16

León Rojas, Santa Inés, 20.
Isidro Ortego, Barquillo, 12.
Atanasio C. Villar,Campo-

417,60
412,60
387,60

468Tarifa 1X—CldseS?^Hules y encerados

José Otero, Arenal, 24
Federico Gschwind, Hilario

Peñasco. 2

'—Núm. 3. Moisés L.Urquía, Fuenca
rral, 74 y 76 468435,6o Cándido de Juan, Fuenca-
rral, 56manes, 12 367,60 468435,6o Román Niemeiyk, Prado, Rafael Tuñón, Espoz yMi-
na, 1Consuelo Linares, Caballe-

ro de Gracia, 18 y 20

Arturo Periquet, Caballero
de Gracia, 14 y 16

Encarnación Labín, Desen-

num. 11... 352,6o
468 Y para la citación acordada y la publi-

cación del presente en el Boletín Ofi-
cial, expido este edicto en Madrid, ág
de Mayo de 1912.— El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola.

435,6o Antonino Romero, Precia- Antonio Silvestre, Monte-
ra, 5o

435,6o
dos, 23 347,60 456

lili'mu 'niiiiM IIi,1 ili'^^^^M
la Constitución, i I

Calixto García de la Parra M
Latoneros, i I

Ciprias' a Cámara, Bolsa, iol
Tarifa 1.a

—
Clase 8.^

Gremio de Monturas y guarniciones

Hijos de María Ruiz, Cer-B
I

José Lloren^^Preciado^^^^^H
núm. 27H

Carlos Puente, plaza Ma-

435,6o
337,60 yor, 1

Santos Delgado, plaza de
456 (Núm. i.871.) (B.-2.i53.)

Manuel Vázquez, Conde de
Xiquena, 2

gano, 10
334,60
292,60435.§o

Santo Domingo, 15
Emilio García, Colón, 14..
Santiago Ortiz, plaza de

456
456

En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito de la Latina de esta
Corte, seguida contra José Cómez Flores,
por homicidio, y en la que es parte el mi-
nisterio Fiscal, ha dictado lareferida Sec-
ción segunda auto con fecha 3 del actual,

señalando el día 23 de Mayo corriente, y
hora de la una en punto de su tarde, pi-

ra dar comienzo á las sesiones del Juicio
oral, mandando se cite al testigo Don Da-
niel Hernando Marcos, como lo verifico
por medio de la presente, á fin de que
comparezca á declarar ante la expresada
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de
Justicia (Salesas), en el indicado día y ho-
ra, haciéndole saber la obligación que tie-
ne de concurrir á este primer llamamien-
to, bajo la multa de 5 á 5o pesetas.

Antonio Koronís, Infantasl
4y6

S. París y Katín. Zurbano,
núm. 48...

Eduardo Gallego, Santa Ma-
ría de la Cabeza, 9. .. M

Tarifa Ia-Clase sM
Tejidos de oro.

Mariano García, Mayor, 10.

Cándido Jordanes, Prínci-
pe,9 •\u25a0•

Nico'ás Martín, Preciados,

—
Núm. 6.

435,6o San Ildefonso, 2 .
Emilio Requejo , Fuenca-

456

237,60 552 rral, 9
Brjno García, San Bernar-

456

237,6o 546 do, 55
Felipe Córdoba, San Mar-

456'—Núm. 4. Juan Auñón, Fuencarral,

núm. 33
Viuda de Luis González,

Toledo 64
Manuela Periquet. Caballero

de Gracia, 28
Irigoyen y Beamunt, Espoz

y Mina, 38
Viuda de Parrondo, Tole-

do, 28
Fermín Castejón, Estudios,

480 cós, 2

Juana Auricot, Pez, 34
Jopé Rojas, Atocha, 1 16
Roque Guilén, Pez, 17

456
456
456
456

(Continuará.)

435,6o
456

435,6o
444

núm. 16 435,6o
Pablo Ramón, Dos de Ma-

yo, 8
444

HjfUüfamiantos435,6o
Cecilio -lOgueroH, Jacome- 435,6o

trez-, 17 435,6o
423,60 COLLADO MEDIANO Madrid, 3 de Mayoaei9i^^B|

cial de Sala, Francisco Sánchez S
El Ofi

Manuela Serruhima, Mon-
ra, 19

Emilio Forrera, Carretas,

núm. 18
Julián Urrutia, Alcalá, 19

duplicado
Frutos y Mateos, Magdale-

Los apéndices á los registros fiscales de
la riqueza inmueble de este término mu-
nicipal para el próximo año de 1913 que-
darán expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento desde el día 1.*
al 15 de Junio próximo, para oirreclama-
ciones; pasado dicho plazo no será aten-

dida ninguna.

435,6o
(Núm. 1.913.) -2.168.)

435,60
402

núm. 41
396 En la causa procedente de! Juzgado

instructor del distrito de la Latina de esta
Corte, seguida contra José Gómez Flores,
por homicidio, y en la que es parte el
Ministerio fiscal, ha dictado la referida
Sección segunda auto con fecha 3 del a:-
tual, señalando el día 23 de Mayo co-
rriente, y hora de la una en punto de su
tarde, para dar comienzo á las sesiones
del Juicio oral, mandado se cite al tesiigo
Don Francisco Santos de la Fuente, co-
mo lo verifico por medio de lapresent.*, á
fin de que comparezca á declarar ante la
expresada Sala, sita en el piso bajo del
Palacio de Justicia (Salesas), en el indi-
cado día y hora, haciéndele saber la obli-
gación que tiene de concurrir á este pri-
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 5o

Tarifa 1.a— Clase 8.a—Núm. 5.

Gremio de Librería de nueve.

na, 24
Julián Palomo, Infantas,

núm. 9
Pascual Barrero, Hortale-

za, 5

342
Victoriano Suárez, Precia-

dos, 48
Fernando Fe, Puerta del

Sol, i5
Adrián Romo, Alcalá, 5
Ángel de San Martín, Puer-

ta de! Sol, 6

612,60 3o6

Tarifa 1.a— Clase 8 a— Número 7.

Gremio de Paquetería alpor menor
Armando Orsolich, plaza

C- liado Mediano, 24 de Mayo de 191 2

El Alcalde, Celestino Palacios.592,60
562,6o (Núm. 2 018.)

LAS ROZAS DE MADRIDdel Ángel, i

Armando ursolich, Jacome-
5i6

537,6o Los apéndices á los amillaramientos de
la riqueza de este distrito por rústica y
pecuaria y de urbana para elpróximo an»
de 191 3 se hallan terminados y de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días, para
oir reclamaciones.

\u25a0José Ruiz, Plaza del Prínci-
pe Alfonso, i3

trezo, 34
Luis de la Plaza, S*n Sebas-

5i6

487,60
saenz de Jubera Hermanos,

Campomanes, 10

Antonio Martínez Gayo,
Arenal, 6

Manuel F. Villegas, Alca-
lá, :-________w________m

tián, 2

Eduardo Ezquerra, Fuen-
504

483,6o
carral, 3i..

Juan Martí, Clavel 14..
Antonio Silvestre, Monte-

504
48760 304

Las Rozas, 23 de Mayo de 191 2.
—

El
Alcalde, Agustín Bravo.504

lera, Monte-
ra, 9

Nicolás Moya, Carretas, 9..
Manuel Vidal,Atocha, 96..
Mariano Núñez Samper,

Martín de los Heros, i3..
Viuda é Hijos de Murillo,

Alcalá, 7

437,60 ra, 22

Celedonio Hernández, Hor-
taleza, 82

(Núm. 2.019.) pesetas

452,60
447,60
447,60

480 LEGANES Madrid, 3 de Mayo d? 1912.
—

ElOfi
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola.

(Núm. 1.914.) (B —2.169.)
Vicente Hernández, Gero-

na, 3
Dictaminadas por el señor Regidor Sín-

dico y fijadas definitivamente por el
Ayuntamiento las cuentas municipales
de esta Villacorrespondientes á los años

de 1909-1910 y 1911.se hallan expuestas

al público en la Secretaría delmismo, por

480
Narciso Bernal, plaza de

Santo Domingo, 19
Juan Fernández, Magdale-

437.60 480
En la causa procedente del Juzgado

instructor del distrito del Hospicio de435.6o na, 27 480
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am

ocho pesetas veint'cuatro céntimos con comparecerá en el término de treinta días
la prisión subsidiaria correspondiente, ante el señor Juez instructor Don Cons-
comiso del tabaco aprehendido y costas, tancio Germán la Peña, Primer Teniente
con cuya calificación y pena se mostró del Regimiento de Infantería de Saboya,
conforme la defensa del procesado. número 6, Cuartel de Leganés (Madrid).

i.° Considerando que el hecho pro- ] Ocaña, 2 de Mayo de 1912
—

El Primer
bado constituye un delito de contraban- !Teniente Juez instructor, Constancia
do, comprendido en el número cuarto del ! Germán.

iartículo tercero de la Ley de tres de Sep- I fjsrúm 004 )_^^^^É
tierno-. e de milnovecientos "^^^^

2° Considerando que es autor de di- j —
cho delito por ejecución directa el proce- j „, „ „,, ,, , «7^^^yi K

' .. . ¡ Polanco Carrero (Valentín), huo de
sado Leandro Martínez y Martínez. } D , . ., , . , , „.,,

„
' „ , } , . IRamón y de Mana, natural de Riofrio

3.° Considerando que es de apreciar > .. ., . J. , ,
n , , , f (Avila), Juzgado de primera instancia

la circunstancia atenuante segunda del ¡. ., , , . ... ,r . , .,
, , , , ,.'",»• í Avila, edad veintitrés anos, profesión

articulo diez y siete de dicha Ley. ¡
- . .„ „,,„,„„„,,„ ,

-\u25a0„.}\u25a0. J 1 jornalero, estado soltero, senas pelo cas-
4. Considerando que las costas se

' , - . .. -._ , , r. , . , , , itaño, ojos castaños, barba poca, frente
ennenden impuestas por la Ley al cul- i

_ . , .,,,.,,. iespaciosa, senas particulares ninguna.

Eable da todo delito. I, . ... ' ... ti rJ_*_. A-^ —
T^ 7m*___y__U

esta Corte, seguida contra Regina Gon-
zález Ramos, por injurias á la Autoridad,
yen 1 que es parte el Ministerio fiscal,
ha dictado la referida Sección segunda
auto con fecha 3 del actual, señalando el
día ) .° de Junio próximo, y hora de la
una en punto de su tarde, para dar co-
mienzo á las sesiones dvl Juicio oral,
mandando se cite al testigo Don Emilio
Loma Ossorio Mayoral, como lo verifico
por medio de la presente, á fin de que
comparezca á declarar ante la expresada
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de
Justicia (Salesas), en el indicado día y
hora, habiéndole saber la obligación que
tiene de concurrir á este primer llama-
miento, bajo ía multa de 5 á 5o peseta?.

Por la presente requisitoria cito n
mo y emplazo aimencionado cabo, ñat»'ral de Granada, provincia de ídem hi-de José y de Antonia, soltero, de véinti°tres años de edad, de oficio telegrafist
antes de ingresar en el servicio, y CUv.,a
señas personales son lasque siguen: pe]S
negro, cejas al pilo, ojos pardos, narizregular, barba noca, boca regular, colorsano, para que en é! término de treintadías, contados desde la publicación de
esta requisitoria en la Gaceta da Madrid
y Boletín Oficial de la provincia deGranada, se presen'e en este Juzgado
que tiene su residencia oficial en Zeluán(Melilla), para responder de los cargos
que le resultan en el expediente que le
instruyo por falta grave de deserción;
bajo apercibimiento de que, si nocompa!
rece en el expresado plaz?, será declara-
do rebelde, siguiéndosele el perjuicio á
que haya lugar.

(B.—2.i65.)

Madrid, 3 de ¿víayo de 1912
—

EiOfi-
cial de Sala, Francisco Sánchez Sdá.

(B.
—

2 210.) ademas de los atados, los ar- }, . , . \u25a0f, , . . 1 la), comparecerá en el termino de trBFTaticuloa veintinueve, treinta v treinta y ,, , , . fr, , -,
i

-
días ante el Juez instructor Don Consí

seis de la repetida Ley. . „ ,.._._ . _ .
c. „ .-. , Y , tancio Germán la Pena, primer Tenienter auamos: Que debemos condenar y < , n \u25a0 \u25a0 i. r . . y. '., ,, ,

,{ .. .. del Regimiento de Infantería de Saboya,condenamos a Leandro Martínez y Mar- , £ , . . .. ...,. ., ,: , , . . , num. 6, en el cuartel de Leganés (Ma-
tinez a la multa de doscientas cuarenta ,.,, t- \

, . . , . drid).
y ocho pesetas veinticuatro céntimos, su- u . - . ¿. . „,_ .i\u25a0 . i

, Ocana, 6 de Mayo de 1912.
—

ElPrimer
friendo por su insolvencia el apremio , .J ?

, .. , , j1 teniente Juez instructor, Constancio
personal correspondiente, al comiso del ~ ______\

Oermán _____\
tabaco aprehendido y al pago de las eos-
tas procesales; y publiquen esta senien- j (Núm. 2.oio.)_^^^^^^^^^^^^^B

En la causa á instancia de Don Manuel
I

Ortiz López, por injurias, procedente del
Juzgado del Hospicio de esta Corte, la
Sección segunda ds esta Audiencia pro-
vincial ha acordado se publique en los
periódicosoficiaiesel llamamiento del Don
Manuel Ortiz López, para que en el tér
mino de diez días, desde la publicación
del presente edicto, se presente ante el
expresado Tribunal para nombrar nuevo
Procurador que le represente en dicha
causa, por haber cesado en dicho cargo
el anterior, Don Luis Domínguez.

Alpropio tiempo, en nombre de S.M.
e! Rey (q. D.g ), exhorto yrequiero á to-
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y á los Agentes de la Policía
judicial, para que practiquen activas dili-
gencias en la busca y captura del acusa-
do, y caso de ser habido, se le conduz-
ca á este Juzgado á midisposición, con
las seguridades convenientes, conforme
he acordado en diligencia de este día.

(B.--2 235.)
cía en los periódicos oficiales.

Así por esta nuestra sentencia lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Mariano Avellón.— Pedro Escobar.

—
Ma

nuel García de Viedma.
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

sentencia anterior por el señor Don Ma-
nuel García de Viedma, Magistrado Po-
nente que ha sido en esta causa, «-stando
celebrando audiencia públioa la Sección
cuata de esta Audiencia provincial en
Madrid á veintidós de Abri; de milnove-
cientos doce, de que certifico.— P. S., Li-
cenciado Eduardo Torralba.

REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE
COVADONGA, NUM. 40:

Várela Ysngües (José), hijo de Barto-
lomé y de Andrea, natural de Nuñogómez
(Toledo), de estado soltero, profesión ce
rrajero, de veintidós años de edad, su es-
tatura 1 558; sus señas: pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
poca, boca regular, color moreno, domi
ciliado últimamente en Madrid, calle de
San Germán, núm. 4,procesado por falta
de incorporación á filas, comparecerá en
término de treinta dias ante Don Ricardo

Dado en Zeluán á 8 de Mayo de 1912.
Rafael González.

Y para que tenga efecto loacorJado en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid á 22 de Mayo
de 191 2

—
ti Oficial de Sala, Francisco

(Núm. 1.917.) (B.—2.172.)

PRIMER CUERPO DE EJERCITO
Sánchez Sola Fernández Olaya (Luis), hijo de Pablo

y Trinidad, domiciliado últimamente en
esta Corte, San Andrés, número 20, com-
parecerá en término de diez días ante el
Capitán de Infantería Juez instructor de
esta Capitanía general Don Antonio Sas>
tre Barreda, que habita en la calle de
Santa Polonia, números 5 y 7, tercero
derecha, para que notifique su residencia
y domicilio actual por interesar asi en
causa instruida por hurtofrustradodeuna
maceta de flores en los jardines del Mi-
nisterio de la Guerra.

(B.—2 211.)

iíedón 4a
Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial

de Sala de la Audiencia territorial y
provincialde Madrid. Ypara su inserción en el Boletín üfi-

cialde esta provincia, en cumplimiento
de lomandado por la S:i!a, expido la pre-
sente en Madrid, á 23 de Mayo de 1912.
Pedro Qui-izañosl

2 044.™

Sesma Fernández, Comandante Juez del
Regimiento de Infantería de Covadonga,
núm. 40, de guarnición en Leganés, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
cjso contrario.

Leganés, nde Mayo de 1912.
—

ElCo-
mandante Juez, Ricaráo Sesma.

(Núm. 1.892.) (P.— 2.162.)

Certifico: Que en la causa procedente
del Juzgado instructor de Palacio, segui-
da contra Leandro Martínez y Martínez,
par contrabando de tabaco, se ha dictado
po • la Sección cuarta de esta Audiencia
la siguiente

(B.-2.256.)

Sentencia número ciento diez y seis.
—

En la Villa y Corle de Madrid, á veinti-
dós de Abril de mil novecientos doce:
Vista la causa criminal que por el delito
de contrabando y procedente del Juzgado
instructor d« Palacio ante Nos pende, se-
guida entre partes: de una, el Abogado
del Estado, y de otra, elProcurador Don
Federico Denia, en nombre de Leandro
Martínez y Martínez, cuya filiación no
consta por estar declarado rebelde; en
cuya causa ha sido Ponente el Magistra-
do Don Manuel García de Viedma.

Providencias judiciales
ARTILLERÍA DE CAMPAÑA, TER-

Madrid, 22 de Mayo de 1912.— El Ca-
pitán Juez instructor, Antonio Sastre?

(Núm. 1.970.) (B.—2.196.)CER REGIMIENTO MONTADO
Juzgados militares. An'-onio Fardella (Bernardo), hijo de

Antonio y de Ventura, natural de Abe-
lla déla Conca. partido judicial de Tremp,
provincia de Lérida, de estado soltero,
profesión labrador, de veintidós años de
edad y un metro setecientos seten'a milí-
metros de estatura, cuyas señas particu-
lares se desconocen, domiciliado última-
mente en Abella de ia Conca, y procesa-
do por faltar á concentración; compare-
cerá en el té-mino de treinta dias ante el
señor Juez instructor, Primer Teniente
del tercer Regimiento Montado de Arti-
llería, Don Raúl Moya Alzaá, de guarni-
ción en esta plaza.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE
SABOYA, NUM. 6. REGIMIENTO INMEMORIAL DEL

Díaz Gutiérrez (Pablo), hijo de Agus
tín y de Pilar, natural de Cillán (Avila),
Juzgado de primera instancia de Avila,
edad veintiún años, estado soltero, profe-
sión jornalero, señas ninguna, domicilia-
do últimamente en Cillán, comparecerá
en el término de treinta días ante el señor
Juez instructor Don Constancio Germán
la Peña, Primer Teniente del Regimiento
Infantería de Saboya. núm. 6,en el Cuar-
tel de Leganés (Madrid).

REY, NUM. i

Gómez Herrador (Ángel) soldado de-
sertor del Regimiento Infantería Inmemo-
rial del Rey número i,á quien se sigue
causa por dicho delito, é hijo de Pedro y
de Ana, natura! de Toledo y con resi-
dencia en Madrid, de veintitrés años, sol-
tero, de oficio jornalero, de un metro
seiscientos once milímetros de estatura.
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz re-
gular, barba naciente, boca regular, color
moreno, y sin senas particulares, ee pre'
sentsrá en el término de treinta días, a

partir desde la publicación de la presente.
ante el señor Juez Comandante del cita-
do Cuerpo Don Adolfo Barrachina MaO"

i.° Resultando probado que en la ma-
ñana dsl seis de Noviembre de milnove-
cientos ocho, el Carabinero Antonio Rey
y el Agente de! resguardo de la Compa-
ñía Arrendataria de Tabacos registraron
en la Estación del Norte, de esta Corte,
elequipaje de Leandro Martínez y Mar-
tínez, encontrándole tabaco de contra-

bando de distintas fábricas, tasado en la
cantidad de sesenta y dos pesetas seis

Ocaña, i.°de Mayo de 1912.
—

El Pri-
mer Teniente Juez instructor, Constan-

Burgos, 4 de Mayo de 191 2.—Ei Pri
mer Teniente Juez instructor. Raúl

ció Germán Moya
(Núm. 1.870.) (B.—2.152.) (Núm. 1.893.) (B—2.t63.)

2.° Resultando que el Abogado del
Estsdo acusó al Leandro Martínez y Mar-
tínez de autor de un delito de contraban-
do, comprendido en el número cuarto del
artículo tercero de la ley de tres de Sep-
tiembre de milnovecientos cuatro, con
la atenuante segunda del artículo diez y
siete de dicha Ley, y pidió se le condena-
se á la multa de doscientas cuarenta y

céntimos
Plaza Lesarto (Gervasio), hijo de Vi

cente y de Teresa, natural de Zapardiel
de la Rivera, Juzgado de primera instan-
cia de Piedrahita (Avila), edad veintiún
años, estado soltero, profesión jornalero,
señas: pelo negro, ojos castaños, nariz
regular, barba naciente, frente espaciosa;
señas particulares ninguna, domiciliado
últimamente en Zapardiel de la Rivera,

REGIMIENTO DE INFANTERÍAEX-
TREMADURA.NÚM. i5.

Don Rafael Gonzá'ez Moya, Primer Te-
niente del Regimiento de Infantería Ex-
tremadura, núm. 15, y Juez instructor
del expediente seguido contra el cabo
José Gutiérrez Gómez, del mismoCuerpo, por la falta grave de primera
deserción.

cheño
Madrid, 23 de Mayo de 1912,— El ~°

mandante Juez instructor, Adolfo Barra
china

(B.— 2.236 )(Núm. 2.011.)

Imp.y Ut. EL POHVESI»
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPA»»

PIZARRO, 15.
—

TELÉFONO 3.414.
—

MADM0


